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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases

Primera.-Podrán solicitar las plazas relacionadas en el
anexo 1:

bJ Hallarse destiIlado como funcionaI1o de carrera en Madrid.
el Las que, en su caso, se indican expresamente para cada

vacante.
dJ Residencia previa. con destino en propiedad. del cónyuge

funcionario de ('arrera de cualquiera de las Ad mi nistraclones
Públicas en la misma localidad en la que se anuncia la vacante.

3. Excepcionalmente. respecto de las plazas que se anuncian
como niveles 26 al 30 f Secretarias, y habida cuenta que las
misma!! han sido consideradas por la Junta de GaBcia como de
libre designación, los méritos y condiciones de los concursantes
podrán apreciarse libremente, pudiendo, en su caso, declararse
deesleTta la provisión.

4. El personal en régimen de contratación administrativa o
laboral s610 podrá aspirar a las plazas o vacantes de. menor
niv!"l de complemento de destino para el Cuerpo a que esté asi
milado. y puesto que la Comunidad Autónoma se subroga a los
contratos de que es titular la Administración Civil del Estado.
percibirá únicamente las retribuciones que estuviese devengan
do en su Administración de origen.

5. El conocimiento de la lengua gallega deberá acreditarse
cuando se exija como condición o mérito para una plaza. me
dianfG certificación de haber partícipado en los cursos que a
tal efecto se organizaron para funcionarios o .mediante certi
ficilcic)n expedida por Centro oficial competente.

Cuarta.-easo de que. tenidas en cuenta las normas de prio
ridad señaladas en la base terce:08, hubiere más de un solicitante
para la plaza de qUe se trate, ésta se adjudicará a quien acre
dite mayor tiempo de servicios efectivos -valorados en. &dos.
meses y dia&-- en propiedad en el. Cuerpo. Escala o plaza al
que pertenezca al concu~ar. Si aún persistiere la igualdad, se
acudiría a la mayor edad del concursante.

Quinta.-Sl estuvieran interesados en las vacantes que se
anuncian dos c6nyugB6 fupcionarios. aunque éstos pertenezcan
a distintos Cuerpos. Escalas o plazas. podrán c,:>odicionar su
pdición al hecho de que se les adludiqUs destino a ambos en
la misma localidad. entendiéndose An ca~o contrario anulada la
petición efectuada por cada uno de los cónyuges.

Sexta.-1. El personal que obtenga destino a través de la
misma 6e compromete a prestar servicios en la Junta de Galicia
durante un período mínimo de tres años desde la fecha de toma
de posesión. por lo que durante dicho periodo acepta libremente
no participar en concursos de traslado de su Cuerpo o Esca)a.
ni en ofertas públicas de empleo o concursos para otras Comu
nieJades Autónomas que vayan a resolverse dentro·del indicado
plazo.

Séptima.--,.I.os funcionarioe que pasan a prestar servicios en
la Junta de Galicia como consecuecia de la resolución de la
presente convocatoria pasarán a la situación de supernumera
rios en su Cuerpo. Escala o plaza de origen. Estos h:rocionartos,
d~ acuerdo con lo est!'lblecido en el Real Decreto 2545/19aO. de
21 df' noviembre, tendran los mismos derechos que los funcio·
narios de los corre6pondientes Cuerpos. Escalas o plazas que
sigan en situación de servicio activo.

Octav8.-1. Todas las plazas ofertadas en esta convocatoria
están dotadas con dedicación exclusiva. comprometiéndose los
que obtengan plaza a realizar la jornada laboral establecida por
la Junta de GaUcia para este tipo de dedicación.

Z. Los puestos d-e trabajo correspondientee a los Serviclos
Centrales de las Consejerías, que -en la actualidad se encuen
tran ubicados en La Coruña, podrán ser traslada-1·.ls en cual
quipr momento a Santiago de Compostela. de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 1/1982. de 24 de junlo,
p0r la que se fila la sede de las Instituciones autonómicas de
Galicia.

Novena.-.1. Las solicitudes para tomar parte en esta oferta
pública de empleo. para cubrir puestos de trabajo vacantes en
los servicios de la Junta de Galieta. serán dirigidas a fa Direc
ci.ón General de la Función Pública del Ministerio de la Presi
dencia. calle -Avala, 5. Madrtd·!, alustadas al modelo que 6e
publica como anexo n de esta Orden. y serAn presentada!! en
el plazo mAximo de diez dfas, a contar desde la publicación de
la pres~nte Orden en el .Boletín Oficial del Estado-. en el Re
gistM General de la Función Pública. en el Departamento. 0('10
ganismo o dependencia donde estén destinados o en el de las
oficfna~ a que 6e refiere el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Admi.nlstrativo, produciendo efectos únicamente para
esta convocatoria.

2. Para su admisión. todas las instancias relacionadas cor
la presente convocatoria habrán de llevar el sello de entr8d[
dentro del plazo en alguno de los Registros mencionados.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

a) LOE; funcionarios de carrera 'pertenecientes a Cuerpos o
Escalas de la Administración Civil del Estado a los que corres
ponda el desempefto de los puestos de traba10 ofertados. eón
arreglo a la titulación que posean y el Cuerpo a que perte-
nezcan. .

bJ Los funcionarios de los Cuerpos a extinguir de personal
precedente de Organismos autónomos suprimid06.

el Los funcionarios de Escalas o plazas de los Organismos
autónomos do la Administración Civil del Estado con 109 mis
mos requisitos. con excepción de los que presten servicios en la
Seguridad Social y Entidades gestoras.

dJ Los funcionarios de Escalas a extinguir contenidas en el
RAal Decreto 2146/1978. de 7 de agosto. asi como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real De
creto 128111977. de 2 de junio.

e) El personal en régimen de contratación administrativa de
colaboración temporal que tenga la titulación adecuada a nivel
del puesto ofrecido. con arreglo a. lo dispue6to en la base ter-
cers, 4. .

n El personal en régimen de contratación laboral que tenga
la titulación adecuada al nivel del puesto ofreddo, con arreglo
a lo dispuesto en la base tercera, 4.

Segunda.-1.° Podran participar en esta convocatoria:

a) Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas com~
prendidos en la base primera y que se encuentren en dichos
Cuerpos o Escalas en las situaciones de servicio activo, super·
numerario. excedencia forzosa y excedencia especial.

bJ El personal contratado en régimen de contratación ad
ministrativa de colaboración temporal o en régimen de contra
tación laboral.

cl Si la aSIgnación de la plaza correspondiera a personal
contratado en régimen administrativo o laboral se le aplicarán
por anahlgífl las normas que el Real Decreto 1778/Ul'f'l. de 22 de
junir'). establece para el personal funcionario. y la Junta de
Galicia quedará subrogada en los contratos que en su momento
otorgó el Departamento u Organismo autÓnomo de origen. así
como en sus obligaciones de Seguridad Social y cualesquiera
otras d~ carActer ané.Iogo,

2.° No podrán tomar parte en esta convocatoria tanto el
personal transferido a la Junta de GaUcia como a. cualquier
otra Comunidad Autónoma.

Tercera.-l. A los efectos de asignación de plazas, el orden
de prioridad entre los Cuerpos, Escalas o plazas de funciona·
ria!! y. en su caso, del personal en régimen de contratación
administrativa o laboral será el indicado. respectivamente. en
la base primera de esta convocatoria. con preferencia en todo
cac;o del mayor fndice de proporcionalidad del Cuerpo, Escala
o plaza a que pertenezca el funcionario o se halle asimilado el
contrato administrativo o laboral.

2. Se considerarán méritos preferentes para todas las va
cantes y por el orden que a continuación se señala:

al Estar en la Comunidad Autónoma. en situación de comi
sión de servido.

OJt.DEN d41 11- CÜI junío de 1984 por la qus s. con·
voca concurso espectal para cubrir vacante. en la
Junta de Galtcta.

Excmo. e Ihnas. Sres.: Vacamtes puestos de trabajo en dlfe.
rentes localidades y Consejerías de la Junta de Galicia. indispen
sables para la articulada y adecuada puesta en funcionamiento
de su estructura administrativa como Comunidad Autónoma,
cuya provisión solicita a través de su Dirección General de la
Función Pública, y en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de la Presidencia, viStos 108 Reales Decre
tos 1778/1983. de 22 de junio, y 33611984, de 8 de febrero, ha
resuelto convC'Car el presente concurso especial para cubrir las
referidas vacantes. que se relacionan en el anexo 1 de esta
Orden. y que se regirá por las siguientes
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3. No serán valorados los méritos o condicionfls no invoca
dos ex¡:::resament¡;, en la solicitud ni tampoco aquellos que, aun
skndo invocados, no resulten debidamente acreditados por los
partJ( Ipa~IWs por cualquiera de 106 mpdios admitidos en Derecho.

4. En caso de que un funcionario obtenga en esta convocato
ria una plaza para la que se sei'l.ale una condición indispensable
o mérito preferente, y que habiéndose alegado en la solicitud,
no la cumpla. se le entenderá adjudicado un puesto sin com
plemento de destino y únicamente percibirá en el mismo las
retrtbuciones besicas correspondientes a su índice de proporcio
nalidad.

A los funcionarios que tengan acreditada dicha condición o
mérito en las pruebas selectivas de ingreso en su Cuerpo se les
entE"ndf\rá por cumplidas las mismas.

Décima.-1. Los funcionarios que participen en esta convo
catoria e invoquen la residencia previa del cónyuge funcionario
habrán de justificar tal circunstancia mediante certificación de
la Administración en que éste presta servicios y aportarán, ade
más, fotocopia del libro de familia.

2. Quienes. de acuerdo con lo previsto en la base quinta. se
acojan a la petición condicional por destino del consorte, ade
más de la fotocopia del libro de familia acompafiarán otra de la
solicitud de participación del cónyuge en la misma convocatoria.

3. A los conCUl'Santes que no aporten los justificantes reque
ridos en los apartados 1 y 2 de esta base les será de aplicación
)0 previsto en la base novena, 3, '

Undécima.-La presente convocatoria se resolveré. por Orden
del Ministerio de la Presidencia. previa consulta y conformidad,
en su caso, de la Junta de Galicta. La mencionada Orden se
publicará el mismo día en el .BoieUn Oficial del Estado. y en
el .Diario Oficial. de GaBela.

Duodécima.-l. En el plazo máximo de diez dtas hábiles., a
contAr desde el siguiente, también hábil, al de la publicación
de la Orden de resolución. por la Administración de origen se

procederá a efectuar los ceses y cambios de situación adminis
trativá que en cada caso corresponda.

2. La Junta de Calleia efe<.·tuará los nombramientos y tomas
de pos'!siÓn que proCi.:dcw en los plaz06 legaimelltlc vigentes, y
ffM:ltirá coplas de lo actuado a la Jefatura de Penana] de
ongen.

Decimotel'cera.-De acuerdo con io previsto en el articu
lo 9 <;, 1, del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, los funcio·
naríos que pasen a ocupar plazas en la Junta de Galicia, como
con~·H.;uencia de la re.'>olución de la presente convOl-atoria, se
gu.rán perteneciendo a la Mutualidad de Funcionarios Civile.'>
d~"'ll Estado o al régimen de oobertura de la Seguridad Social que
disfrutasen antes de su incorporación a la Junta de GaJicia.

Decimocuarta.-AI peTE.onal que. en virtud de esta convocato"
ria, resulte destinado a los servicios de la Junta :fe Calicia y.
como consecuencia de ello, haya de trasladar su residencia. le
seritn de aplicación los beneficios que se contemplan en el ar·
tículo 11 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de lunio.

Decimoquinta.-Las reclamaciones que se susciten en relación
con la presente oferta pública de empleo serán resuelta6, por
delegación del Mmisterio de la Presidencia y previo informe. en
su caso, de la Comisión Superior de Personal, por la Dirección
General de la Función Pública de diCho Ministerio. conforme &0
dispone en el artículo 19 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de
junio.

Lo qtlC' digo a V E Y VV. n. para su conocimiento y efectos
Madrid. 11 de junio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Galicia e IJmns. Sres. Sub
secretarios de lo.s Ministerios Civiles y Director general de la
Función Pública.
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ANEXO 11

El funcionario que suacrlbe. cuyos datos personales se especificaD a continuac:1ón:

Apellidos _ Nombre ONI oClmero .
Fecha de nacimiento Número Reglstro Personal CUBlPu al que pelt.euece 0._
....................... ; ~ Modalidad de contrato Ministttrlo u Orgl:lJlismo •..•........
i:~iid;;¡..::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::..~~:~~~~.:~~.~~cular: calle Teiéfuno .

Solicita ser admitido a la oferta pública de empleo para cubrir plazas en los Servicios de "la Junta de Galicia, convoc;aoia
por Orden del Ministerio de la Presidencia de Cecha (.. Boletln Oficial del i::.btado.. nÚm J, ti. ,:,:uyo
efecto solicita S6 le adjudique alguna de .las siguientes plazas. por el orden de preferencia que se indica: .

JUNTA DE GALICIA

Consejería Dirección
General

PU81to
de tra.bajo

Nivel IndIco
de propurcionalldad

Localidad

l. Méritos que Invocar .

1.1 Servici9s prestados en el Cuerpo. Escala o plaza que desf:mpeña en el momento de solicitar la vacante. valorados en años.
meSes y días. Los servicios deben ser efectivos (no acumulados por disposiciOn alguna) f en propiedad (no interinos, ni avan·
tuales, ni con tratados):

Puesto de trabajo Nivel Meses

.............................................................................................., , , .. , , , , .

1.2 Titulas académIcos:

1.3 Méritos preferentes que alega, de los que se especifican en la base tercera. al
a) ~ _ , , •••• ' •• , ••...•.•. , .
bl
el
dI

1.4 Otros méritos.

2. Cónyuges funcionarios de ca1T€ra.

2.1 Si concUl'6a uno sólo.

- Residencia previa del cónyuge .
- Apellidos y nombre .
- Número Hegistro Personal DNl ..
- <.:uerpo al que pertenece _ .
- Ministerio u Organistno _ .
- Centro Directivo .
- Domicilio: Calle núm.•••••••••
- Localidad : ..

2.2 En el caso de concursar los dos cónyuges:

- Apellidos y nombre del otro cónyuge .
- Cuerpo al que pertenece M ..

- Puesto da tra.bajo que solicita _ _

3. En caso de haber presentado solicitud para tomar parte en otra u otras ofertas públicas de empleo. indicar el nombre
de las Comunidades Autónomas de que se trate Y. en su caso. al orden de preferencia en cuanto a su asignación; pues, de ~o
contrario. se consciderara adjudicada la plaza de la oferta públi~ cuya resolución se publ1que en primer lugar en el .Boietm
Oficial del Estado-.

4. 58 adjuntan a la instancia:

- Fotocopia del DNI.
- Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este anexo). expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo respectivo.

No se admitirá, en su defecto. el titulo administrativo.
- Certificado o fotocopia compulsada de los titulas académicos (punto 1.2).
- Fotocopia del contrato. en su caso.
- Fotocopia del libro de familia y certificado a que alude la base diez. apartado l. cuando se alega la residencia previa del

cónyuee funcionario.

S. Cualquier error u omisión o la falta de claridad al Mllenar la instancia seran atribuidos al interesado. En cuanto a la fal
ta de cualquier documento indispensable para valorar los méritos alegados. se estará a lo dispuesto en la base novena, apartado 3.
de la Orden de la convocatoria. .

(Lugar. fecha y firma.J

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUB'.(CA DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.


